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Ilustrísimo señor:

LOZANO VICENTE

Ilmo. Sr. Director gen61"al de Arquitectura y Tecnología de
la Edificación.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 7 de abril de 1976 por la que se aprueba
la Norma Tecnológica de ,la Edificación NTE·~HS!

1978; ..Estructuras de hormigón armado: Soportc'~".

7645

Lo que comunico. a V. 1. para ,su conocimiento y efectos,
DioS guarde a V. I.
Madrid, 7 de abril de 1976.

fecha 18 ~e marzo le 1976, páginas 5560 y 5561. se tralJ2::-ribe
a continuación la oportuna rectificación:

Artículo segundo.-La presünte Norma regula las actunc-Ío­
nes de diseño, cálculo, construcción, control, valoración y
mantenimiento y se encueritra contenida en el anexo de cla~

sificación sistemátiCa del Decreto 3565/1972, bajo los epígrafes:
Estructuras de hormigón armado: Soportes.

Esta Norma desarrolla a nivel operativo la Norma Básica
«Instrucción para' el proyecto y ejecución de obras de hormigón
en masa o armado.. , aprobada por Decreto de la Presidoncia
del Gobierno 3062/1973, de 19 de octubre.

En a. ·abla salarial, categqrías profesionales, l. TécnicoS,
1, TituiaJos, donde dice: ce) Ayudante técnico, 11.750 pesetas»;
debe decir: ..el Ayudante técnico, 11.760 pesetas-o

Articulo tercero.-La presente Norma entrará en v,'.gor a
partir de su publicación. en el ...Boletin Oficial del Est3d\> y
podrá ser utilizada a efect-os de lo dispuésto en ei Decreto
3565/1972, con excépción de 1-0 establecido en sus artículos
octavo· y décimo.

Articulo cuarto.-En el plazo de seis meses naturales conta­
dos a partir de la publicación de 1.8 presente Orden en el
..Boletín Oficial del Estado,., sin perjuicio de la entrada en
vig-or que·en el articulo anterior se señala y al -objeto dedur
cumplimiento a lo establecido en el artículo quinto del Decreto
3565/1972, las personas qUe' lo croo,n conveniente, y especial­
mente Squellas que tengan debidamente asignada la responsa~
bilidad de la planificación o· de las diversas actuaciones tecno~

lógicas relacionadas con la Norma que por esta Orden se
aprueba, podrán dirigirse a. la Dirección General de Arqui­
tectura y Tecnologia. de la Edificación (Subdirección General
de Tecnología de la Edificación-Sección de NormalizaciónJ sei'ia~

lando las sugerencias u observaciones que a su juicio puedan
mejorar el contenido o aplicación de la Norma.

Artículo quinto.-l. Consideradas en su caso las sugerencias
remitidas y a la vista· de la experiencia derivada de su apli~

cación, la Dirección General de Arquitectura y .Tecnología de
1& Edificación propondrá a este Ministerio las modificaciones
pertinentes a la Norma qu:t por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el pla.zo de un año a partir de la fecha de
publicación de la presente. Orden sin qUe hubiera sido modi­
ficada la Norma en la forma establecida en el párrafo anterior,
se entendera. que ha' sido definitivamente aprobada, a todos­
los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos 105 de
los articulas octavo y décimo.

Articulo sexto.-Quedan derogadas las disposiciones vigentes
qUe se opongan Q 10 dispuesto en esta Orden.

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre
(...BOletín Oficial del Estado» de 15 de 1973), a propuesta de

. la Dirección General de Arquitectura y recnologfa de la Edi­
ficación y previo informe del Ministerio de Industria y del
Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha re:;;ui:'.C·

Articulo primero.-Se aprueba provisionalmente la Ncrn1a
Tecnológica de la Edificación qUe figura camó anexo de la
presente Orden, NTE-EHS/1976.

En su virtud, esta Dirección. General. en uso de la aut0tiza­
ción contenida en &1 articulo 6.0 de la Orden ministerial de
lO de marzo de· 1976, ha dispuesto:

V~ La Dirección General de Transportes Terrestres confec­
cionará, por cuenta de las Empresas titulares de los velúculos,
la impresión dI' Jos talonarios de hojas de ruta que sean pre·
cisos para atender la demanda de los mismos, de acuerdo con
el número de tarJetas de transporte de servicio público y pri-·
vado expedidas.

2." Las personas tísicas Q jurídicas, titulares de autorizacio­
nes de transporte público y privado obl:j.gadas a la utilización
de los nuevos modelos .de hojas de ruta, BoUcitarán de las
Oficinas Provinciales de Transporte correspondientes al lugar
de expedicióh de las tarjetas, los talonarios que precisen ctm·
forme al número de vehículos qUe tengan autorizados.

Con vistas a facilitar la entrega inicial de dichos talonarios.
ésta sé realizará, para las autorizaciones de ámbito nacional,
en el plazo comprendido entre e1 17 de mayo y el 30 de junio,
y para las aubJrizaciones de ámbito comarcal. entre elIde
julio y el 31 de agosto, dictándose eh su momento las instruc­
ciones oportunas para la entrega de los talonarios a veh~culos

con autorización de ámbito local. Las sucesivas demandas de
talonarios se atenderán según se vayan necesitando.

3.° Las Oficinas Provinciales llevarán un libr'v-registro en
er qUe anotarán los ta\onarios suministrados, que se entre­
garán previo cobro de su costo.

4.° Para los vehículos destinados al transporte público de
mercancias por ,carretera se confeccionarán talonarios de l¡tojas
de ruta de cien originales y dOS" copias. El talonario, que tendrá _
validez pÚa un solo vehículo, llevará en la portada la ma­
trícula de aquél yun sello en seco de la Dirección General
de Transportes TelTestres.

Los origina1es quedarán inseparablemente unidos a la ma­
triz del talonarl'..J, debiendo llevarse una de las copias en el
vehículo y entregarse la otra, en sU .caso, e. la Agencia de
transportes que intervenga en la contratación del transporte.

5.° Para los vehículos destinados al transporte privado de
mercancías por carretera se confeccionarán talonarios de hojas
deiuta de ciento cincuenta originales y una sola C'vpia. Los ta~

lanarias se exped.irán con los mismos requisitos que los de
transporte público, debiendo quedar los originales inseparable­
mente unidos a .la. matriz del talonario y llevarse la copia en
el vehículo. -

6.° Los ta.l>.:marios, con todos 'sus originales, así como la
copia qUe se ha de llevar en el vehfcu:to en cada. expedición, se
conservarán, tanto por los transportistas públicos como priva­
dos, durante- el plazo de un año, a disposición de la Inspección,

Asimismo, las Agencias de transporte conservarán, a los
mismos fines y durante igual plazo, la copia correspondiente

La Inspección podrá recabar el envío periódico de resúme·
nes, si lo estima oportuno.

7.° La· utiliZación de los nuevos modelos de hojas de ruta,
suministrados de acuerdo con lo dispuesto en esta Resolución,
seTá obligatorio a partir del día 1 de Julio de 1976 para los
vehículos provistos de tarjetas de ámbito nacional, y a partir
del día 1 de septiembre de 1976 para los provistos de tarjetas
de ánlbito comarcal. -

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y cumpli~
miento.

Dlos guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1976.~El Dirootor gener~\, Juan An­

tooi9Guitart y de Gregario.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Explotación.

.MINISTERIO DE TRABAJO

7644 CORRECC/ON de erratas de la Orden de 28 de
febrero de 1976 por la que se aprueba la tabla
salarial prevista fin la disposición transitoria se­
guncla de la Ordenanza. Laboral para las lndus~

trias ~ AlimentaCión de B de julio de 1975, para
las Empresas no incluktas en el dmbito dJ apli~
cación de algún Convenio Colectivo Sindical.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el .Boletín Oficial· del. Estado_ número. 67, de
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Estructuras d~ .t;ormlgón armado

Soportes
Reinforcertcohcniie.·Columrrs.DeMgn
Sóportes. de- hármig6n;arD:\ado '9.e· directriz rect{l'Y s~Ci6n.tectangular de di~
mansiones constantes. pertenecientes a' estructuras de edificación.
Nose"considera en.. esta N-TE··el encofrado del's'oporte,"tratado en la NTE-EME:
Esfructurasde:Madera. l;ncQfrad,O;s'," ..

píanb's acotados de ·Ia estr.uctura..
Solicitaclo.nes:a, que. se encuerr~ran, sometid-os:los ~opprtes. y dir.nen~j?nes
AB de" su secciófl,>segón NTE·ERP:. Estructuras. de tl.ormlg6~ armaÓo. PórtICOS•

. .C~nto'de los el~m~~tosde'clmentac.ióntPrtespondi·en~e~a los soportes, 'segúry
las NTE'tle.Citrientaciones'.. '

Soportes sometldQs-a am,bJ.é~tes agresivos' y sOp'orte~ cU\:l0__ 'aC'abadosuponga
disminución-oe las dimensiones ,de la s,acción. '

Los criterios y soluCio.nes :de esta NTE están' básad(ls en '!¡:l 'fnstrücción pa.ra
.el proyecto y la ej~cuCíón,de obras' de, hormiaón,en -masa .0 'armado, EH·7~.

Determinada seglm' NtE~EHP: Estructuras ~e' Hormigón.¡':lrmado,:pórtlco$,
Tipolog.i!i de,-dímer'!sione~'AB d~ I~ sección:del"s'op,orte:

De protección

Sección

2. Inform~ciónprevia

Estructural

De c¡menta~ion

3. Criterio de diseño

mh~
Diseño

1. Alllbito .de ~plic;~t:ión

..
'i
a...
w

(25) I Eq4 1

~ ~ ~~ --+-~º"'-+ +-.-!-~~+

Dir,ler1sio'1 A ~n (;m

, 50r----
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NTE

lo a6JiI 11l7ll

Estruelu'll" qe Hormigón ermadq

Soportes
R.einforced otJfl.Of1!te. C9ilJ,mn~;Q~sign

~. O. i'lel E.-Niím. 117

2

EHS
1976

4. Planos.d~ obra
EHS'Planlas de estruetura

.EHS·DeteJleli

Escala

Represenlaci6ri por su simbolo. Y numerac',6n, en ~ada plón1a. ae 1.:iOO
estructura de los dis.tinfós"soportes y en la: ~e' cime.ntaGión. gelos
anclajes. Relación de las esp~cifjcacionescorre§pondientes a cada
soporte y anclaje en la ciment-adón. con .expresión del vator dado
a 'sus parámetros e Inc~u-yendo la sección tir.a con-las .(lisposicio·
nes de la armadura longit~d¡nal y transversa. .

Representa!=:ión graf¡c;a"de los detalles.de elementos para los cuales 1:20
00 se haYe~doptedolr no exista. espeéilicacion NTE.

5. Esqu~Ola 1 • 3 • s

• 7 .. • • 10 ~
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12 .10 .. IX ~- .. 17

-
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Soporte A S H • 0 01 St S.ccifut
cm cm el!' ud mm .mm cm

-. 2; 3: 4 25- 25 aso 4- 1;2 6

ji [Ojf8; II 25 25 aso 4 16 6
• 1: 5 25 30 350 4 16 6
ti: 7; 10 25 35 356- 4 16 6•.... ti 11¡ 18; 2O¡ 21¡ 2;3 25 40 350 4 16 6t%l 18 I .' I
• 14; 15; 19: 22 25 35 350 8 12 6

"roH~
e
.!!>-
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.!! "sH.. 12; 13: 16; 27 25 40 250 a 16 6.....
"l:.,-
~ +-~

C!/SIB ! (Mjf Eq4 , _1 COU 624,072,<;9355
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EHSSoportes

EstructuraS de Hormigón arme~o

Reínforced concrete. Cc/umns.Cs!cu/stíon. 1976

Determinaci6n según la NTE·eHp: Estru.ch.mis de HormigÓn armado, PórtícoSf

oe las 'Soliciteciones maYoradas más. desfavorabtes,

N Carga.axilent

Mx Momento tleotor respecló .~I
ejeX.en m·t .

My Momento nector res.pecto al
.eje Y.en m,t

Vx Esfu~rzo córtante respectó
aleje X, en t

Vy Estuerzo. cortante respecto
al eje y, en t

1

NTE'
Cálculo

1. Bases de cálculo

Malerlales Hormig9~: H-175. Resistenefa· earacter(stita a tompr~sión a fos '23 día$r175
kg/cm'l
Acero: AE-42 en barras corfugadas. Lrmite eláslico, 4.200 kg/cm'

Coeficientes de seguridad Coeficiente de minoraci6n ,del ho,rmigón: "15
Coeficiente de minoración del acero: 1¡15 .
Además se ha inéluido la reducción en un 10 % de fa resistencia de cálculo
del hormigón, por Su forma depuesta en obra y compactación.

Excentricidad mínima En las Tablas para la determinación .de la armadura longitudinal, éstán consi­
deradas les excentricidades,mrnimas marce,das por la E.H·73,

Cálculo de la armadura
longlludinal n· (/J.

El núme'ro de redondos deJa armadura- lárr,g¡tudinal, 0, y su diámetro, rJ; en
mm. se determinan" para cada sec'cióf\ A6 en las Tablas 1 a 46-en':'funci6n de
N,M,yM.
Se consideran dos casos~

Caso I L <; 10'A
Caso il L> loA
Sieod~:
L Longitud del soporte .en cm
A Dimensidn menor de la sec!lidn dei soporte en cm

Caso I

Caso 11 Se tomará: MI "" M. + AMx
M2 = My + AMy

lO..,
e
.!!
>
>
!!
~

~

!
e
i

CUSti

AMx en m·t, se delermina en la Tabla o en funci6n de,

.. M"omento fiecfor respedo al eje X, Mx en m.t

.. Lado mayor ele· la sección" d€1f soporte, 6 en,cm
• Cargaaxil, N en t
- Longitud del soport~, L en cm

AMy eh m'1, se determina en-la misma Tabla en función de;

MomeQto flactor respecta al eje Y, Mlj en- ffi·t
- Lado menor de le seccido del só.porte, A en cm
.. Carga axH. N en t
• Lon9iti<9 del $oporte, L en cm

,,--,1...:(2::;8):..!L---"Eq",,4..,¡.1_...t1 CDu ó24.072:003!i6
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Al'!lIadura'll'ansversal

Recúbrimienlo C111 J¡u.arma­
duras

lonclaje en dmentac¡ó"

Compuesta por n barras de diámetro 0, determinadas en Cálculo.
Disp.osición de las n barras:

.... n.' n.12

O' r:J
o o 00 1't
o o

• o O • j.o o

G O' "O -o '0' 00 o o
1

-+-~~L-+- +- • 1" +-.~--+
altas- ro cm

Compl,lesta por cercos de diámetro q'>t dispuestos ca'n separ<;lción Sto deter:mi.·
nados en Cálculo.. . ". .
Disposición de los cercos en fonción del número de barras de la armadura
longitudinal; n, y d,e las dimensiones de la ~ecc.i6n del $.oporte, AB en cm:

n • 8 • 8 12 12 12

A <40 <~ <35 >35 <;50 <50 >50
-s <'" <35 >35 >35 <50 >50 >50

-~--_.- --------

Recuhrlmientode.la armadura lo'ngitudihal 3 cm.
En el casp d$ -'soportes 'someHdos a .ambientes agresivos, el recubi¡mielü6
debe SGr objErto de ,estudíoesp.ecíal.
~n el Cuso de ,soportes, cuyo ~ce.baposuponga,_dism¡nuc¡oi1'de.la$dimensio­
nes de la.secc,i6n,-elrecubri rn iento,será e,l necesario para que,uoa vez reali·
zado el- tratamiento de lasup"erflcie del soporte,' el re,cubrimiento fina! sea
3cm. . .
.En ambos casaspara'\Jt¡llzarras Tablasde-Cá!culose debe. tomarla sección
A·B que figura' ·en ell~s, y aumentar dicha -.sección par& 'la ejecución, h(!ista
t;l-Icaniar el reéubrimier:"lto necesario;

La·soluci6n d~ anclaje en clmentadón,de estaNTE,esde apikaCJÓn cuand:)
el canto Pde,lelemento de cimentación sea igual o mayor que ei valor e ('1

cm.determinado en élsiguientecuadl'-G;en funci6n del di¿nlelrc: Cb en rmil ::le
las barras de la' armadura longitudinal del ~op9rte correspondiente,

Diám~tro 0 en mm

Cene,,"

12

20

16

30 45 7.

•

Cuahdo ef éanto P.de! elemento de cimentación sea m'enor que dicho valor e,
.debe realizarse un estudio del anclaje, aumentando el número dereco"clos.,
;disr:1ni')nclo barras transversales soldadas a la arrr,adura o adoptandO cUal·
.quícr otriJ. diéóposición,'que permita reducir la '.onq;h.ldde anclaje nece~aria a
un 'talor Igual O menor G\.jc el canto del eJel!1.;)l1to deClmentac,¡ón•

Especificaci6n

EHS-1 Soporte dehorllllgón aro
mado-A.B·~i;n.</)'</)..st

EHS-2Anclaje en cimentación
·A·B·P'lI·</)·</)I·St

Símbolo

ID
r+.,
+++
L."J+

Aplicaci6n

En, fJ:.s'tructuras d~ edÜfcación¡ pata elemeñto~ vertjc:~T,és,·e·rripo.
1,nldos, en sus extremos,

.En es.tructuras· de.edific'ac'¡ón, para la- unión del soporte lnieriór
con la zapata, e-ncepado o elemento dé ciinentaCir;'m pr-evisto,
j.os_-parámetros A-e-n-(¡)'$¡-§I slln-los del S_oP9.~ iQferior corres-
pondiente.. -

(Continuará,)


